
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO EVELIO PLATA INZUNZA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito Evelio Plata Inzunza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o., numeral 1, fracción I, 77, numeral 
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea, la presente 

Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica las fracciones I y XLII del numeral 2 del artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de incluir en ese ordenamiento 
la disposición “Comisión de Recursos Hidráulicos y Sistemas de Riego”, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su glosario define a los 
recursos hídricos como aquellos disponibles o potencialmente disponibles, en cantidad y calidad suficientes, en un 
lugar y en un periodo de tiempo apropiados para satisfacer una demanda identificable. 

En razón de su naturaleza, los recursos hídricos están constituidos como uno de los temas de la mayor importancia 

y trascendencia para la agenda, tanto pública como privada de todas y cada una de las sociedades humanas.  

Por otro lado, la denominación sistema de riego, materia propia de la definición recursos hídricos, es conocida 
como el conjunto de estructuras que hace posible que una determinada área pueda ser cultivada con la aplicación 

de agua necesaria a las plantas. 

A saber, el conjunto de componentes del sistema de riego, tanto en su vertiente de carácter superficial, por 
inundación y por goteo, requieren para su infraestructura y funcionamiento de al menos uno de los siguientes 

elementos: aspersores, bocatoma, canales de riego, canales de drenaje, embalse, estación de bombeo y tuberías.  

Amén de las características que distinguen en conjunto a la denominación sistema de riego, se concluye que estas 
son propias de la materia contenida en el término recursos hídricos, por lo que hace fundamentalmente a la 
naturaleza del tema. 

Una interpretación semántica permite inferir en consecuencia que ambos términos, tanto recursos hídricos como 

sistema de riego, van ligados estrechamente al formar parte de un mismo conjunto que constituye una variante de 
administración denominada infraestructura hidroagrícola. 

Todavía más, cuando en la práctica los programas públicos de nuestro país en esta materia, - a cargo de la 

Comisión Nacional del Agua, dependiente de la Secretaría del Medio y Recursos Naturales - procuran hacer un uso 
eficiente del agua y aumentar la producción y productividad en la agricultura de riego y de temporal tecnificado, 

aparte de ampliar la frontera agrícola en áreas de riego y de temporal, además de proteger áreas productivas contra 
inundaciones. 

De esta manera, la materia infraestructura hidroagrícola, propia del sistema de riego e implícito en el concepto 
recursos hídricos, denominado en la práctica recursos hidráulicos, ejecuta acciones a través de programas diversos, 

entre estos: la ampliación de infraestructura de riego, conservación y rehabilitación de áreas en los distritos de 
temporal tecnificado, desarrollo de infraestructura de temporal en sus versiones de ampliación de áreas de temporal 

y riego suplementario, desarrollo parcelario de distritos de riego, rehabilitación y modernización de distritos de 
riego, modernización y tecnificación de unidades de riego, conservación y mantenimiento de cauces federales e 



 

 

infraestructura hidráulica federal, operación y conservación de presas y estructuras de cabeza, así como protección 

a centros de población. 

Estos programas, en su vertiente ampliación de infraestructura de riego, ejecutan acciones diversas para desarrollar 
instalaciones de servicios de hidráulica federal, consistente en presas de almacenamiento, presas derivadoras, 
estructuras de control, sistemas de riego y drenaje, plantas de bombeo y caminos de acceso, obras de protección, 

entre otras. 

A través de la conservación y rehabilitación de área de temporal, se procura rehabilitar y conservar la 
infraestructura hidroagrícola, con la participación conjunta de los representantes de la Comisión Nacional del Agua 

y de las Asociaciones Civiles de Usuarios. 

El desarrollo de infraestructura en materia de ampliación de áreas de temporal y riego suplementario, se busca 
mediante la creación de nuevas unidades de drenaje o distritos de temporal tecnificado, con la construcción de 

infraestructura hidráulica federal, consistente en drenaje, caminos, estructuras de cruce y de control y construcción 
de bordos en zonas temporaleras que así lo requieran. 

En cuanto al desarrollo parcelario de distritos de riego, éste busca canalizar inversiones compartidas con los 
usuarios y los gobiernos estatales, para mejorar la infraestructura hidroagrícola a través de la conservación y 

mantenimiento. 

En materia de rehabilitación y modernización de distritos de riego, las acciones a realizar tienen por objetivo hacer 
un uso más eficiente del agua, desde la red de conducción y distribución hasta la parcela, buscando reducir los 

volúmenes empleados en el riego. 

La modernización y tecnificación de unidades de riego está orientada a contribuir al mejoramiento de la 
productividad del agua, mediante un manejo eficiente, eficaz y sustentable del recurso hídrico en la agricultura de 

riego. 

El programa de conservación y mantenimiento de cauces federales e infraestructura hidráulica, busca la protección 
de áreas productivas de los posibles riesgos derivados de fenómenos hidrometeorológicos y sus efectos mediante la 
construcción de obras de protección en ríos, como rectificaciones, encauzamientos, desazolves, protecciones 

marginales y bordos de protección, entre otras. 

En la operación y conservación de presas y estructuras de cabeza, el programa correspondiente tiene como 
propósito rehabilitar y mantener en condiciones de servicios y seguridad hidráulica y estructural presas y 

estructuras de cabeza, manteniendo por ende la infraestructura en condiciones óptimas para su funcionamiento y 
evitar así posibles contingencias en su seguridad y operación. 

Un programa más, denominado protección a centros de población y áreas productivas, contribuye precisamente a 

este propósito ante posibles riesgos derivados de fenómenos hidrometeorológicos y sus efectos, mediante la 
rehabilitación, conservación, mantenimiento, construcción y ampliación de la infraestructura hidráulica de 
protección. 

Este programa, vale precisarlo, opera tanto por ejecución de la Comisión Nacional del Agua, como por convenios 

directos signados con las entidades federativas. En el mismo, se incluye la realización de estudios de preinversión, 
elaboración de proyectos ejecutivos y ejecución de obras de infraestructura. 

Frente a estos considerandos y al estar definida la agricultura como el conjunto de actividades y conocimientos 

desarrollados por el hombre, destinados a cultivar la tierra y cuya finalidad es obtener productos vegetales para la 



 

 

alimentación del ser humano y del ganado y diferenciada la misma de la materia denominada sistemas de riego, 

resultando éste a su vez un concepto más cercano al término recursos hidráulicos, la presente iniciativa plantea una 
reforma a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente a la 
denominación de las comisiones ordinarias y especiales que la Cámara de Diputados requiere para su 

funcionamiento. 

Es así que la iniciativa propone modificar la fracción I del numeral 2 del artículo 39 de la Ley en referencia, 
dejando establecida sólo la disposición Comisión de Agricultura, derogando del mismo la definición sistemas de 

riego. 

Propone por otro lado adicionar a la fracción XLII del mismo numeral, artículo y Ley, la disposición derogada en 
principio, para dejar establecido de forma conjunta el precepto Comisión de Recursos Hidráulicos y Sistemas de 
Riego. 

Por lo expuesto y fundado someto a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión el siguiente proyecto de 

Decreto que modifica las fracciones I y XLII del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se modifican las fracciones I y XLII del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 

1. . . 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I. Agricultura; 

II a XLI. . . 

XLII. Recursos Hidráulicos y Sistemas de Riego; 

XLIII a LII. . . 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 06 de abril de 2016. 

Diputado Evelio Plata Inzunza 

 


